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 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se efectúa la convocatoria de li-
cencias por estudios, investigación, cursos, estancias 
en el extranjero y estancias en centros de trabajo para 
el personal funcionario de carrera dependiente de la 
Consejería de Educación, pertenecientes a los cuerpos 
docentes de todos los niveles educativos, para el curso 
escolar 2009/10. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 18 de 
junio de 2008 (BOJA número 136, de 9 de julio de 2008), por 
la que establecen las bases reguladoras de la concesión de 
licencias por estudios, investigación, cursos, estancias en el 
extranjero y estancias en centros de trabajo para el personal 
funcionario de carrera dependiente de la Consejería de Educa-
ción, pertenecientes a los cuerpos docentes de todos los nive-
les educativos y se efectúa convocatoria para el curso escolar 
2008/09, procede efectuar su convocatoria para el curso es-
colar 2009/10. En aplicación del apartado 1 del artículo 7 de 
la Orden de 18 de junio de 2008, anteriormente citada, esta 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos, por delegación de la Excma. Consejera de Educación,

R E S U E L V E

Primero. Convocar para el curso escolar 2009/10 licen-
cias por estudios, investigación, cursos, estancias en el extran-
jero y estancias en centros de trabajo para el personal funcio-
nario de carrera dependiente de la Consejería de Educación, 
perteneciente a los cuerpos docentes de todos los niveles 
educativos.

Segundo. El plazo para la presentación de solicitudes 
será de un mes contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, teniendo un plazo máximo de resolución 
de seis meses. Las clases de licencias, finalidades y duración, 
así como las personas participantes, los requisitos, el modelo 
de solicitud y la documentación a entregar son las que se es-
tablecen en los artículos 2, 3, 4 y 6 de la citada Orden de 18 
de junio de 2008.

Tercero. El número y distribución de licencias para la pre-
sente convocatoria es el siguiente: 

LICENCIAS RETRIBUIDAS

TIPO
PERÍODOS

12 MESES 6 MESES 3 MESES 1 MES TOTAL

A 47 22 20 0 89

B 26 32 31 0 89

C 21 42 168 252 483

D 0 5 13 16 34

TOTAL LICENCIAS RETRIBUIDAS 695

 En cuanto a las licencias A, B, C y D sin retribución eco-
nómica, se otorgarán todas las que se soliciten, siempre que 
cumplan los mismos requisitos que se exigen para la conce-
sión de licencias con retribución total o parcial.

Cuarto. El profesorado beneficiario de licencias de la clase 
C totalmente retribuidas percibirá una compensación econó-
mica individualizada en concepto de gastos de inscripción en 
los cursos, viaje y estancia, con arreglo al siguiente cómputo: 
por un mes, 970 euros; por tres meses, 1.940 euros; por seis 
meses, 3.880 euros; por doce meses 7.760 euros. 

Quinto. El profesorado beneficiario de licencias de la clase 
D totalmente retribuidas que realicen su estancia formativa en 
empresas del extranjero, percibirá una compensación econó-
mica en función de la duración de la actividad iguales a las 
establecidas en el apartado anterior.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2,a), 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, ante la persona titular de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de febrero de 2009.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CORRECCIÓN de errores de las Órdenes de 9 de oc-
tubre de 2008, por las que se desarrollan los currículos 
correspondientes al diversos títulos de Formación Profe-
sional Inicial.

Publicadas en los Boletines Oficiales de la Junta de An-
dalucía números 233, 235 y 236, de veinticuatro, veintiséis, 
y veintisiete de noviembre, respectivamente, y 243 de nueve 
de diciembre, de 2008, las Ordenes de la Consejería de Edu-
cación, por las que se desarrollan los currículos correspon-
dientes a diversos Títulos de Formación Profesional Inicial, y 
advertido errores en las mismas, se procede a su subsanación 
mediante la presente corrección de errores:

ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente al Título de Técnico en Servicios 
en Restauración (BOJA núm. 233, de 24 de noviembre de 
2008).

1. Página 138, Módulo Profesional Empresa e Iniciativa 
Emprendedora, Resultado de Aprendizaje «1. Reconoce las 
capacidades asociadas................. de las actividades empresa-
riales».

Donde dice: 
«l) Se han las valoraciones necesarias....... proyecto de si-

mulación empresarial».
Debe decir: 
«l) Se han realizado las valoraciones necesarias para de-

finir el producto y/o servicio que se va a ofrecer dentro del 
proyecto de simulación empresarial».

ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente al Título de Técnico en Panadería, 
Repostería y Confitería (BOJA núm. 235, de 26 de noviembre 
de 2008).

1. Página 40, Módulo Profesional Empresa e Iniciativa 
Emprendedora, Resultado de Aprendizaje «1. Reconoce las 
capacidades asociadas................. de las actividades empresa-
riales».


